
 

 
 
 

República de Panamá 
Superintendencia de Bancos 

 

 

RESOLUCIÓN S.B.P. N°0151-2012 
(de 4 de diciembre de 2012)  

 
El Superintendente de Bancos, 

en uso de sus facultades legales y, 
 
 

CONSIDERANDO 
 

Que BANCO UNIVERSAL,  S.A. es una entidad bancaria autorizada para ejercer el Negocio de 
Banca en o desde la República de Panamá, al amparo de Licencia Bancaria General otorgada 
mediante Resolución N°24-94 de 31 de agosto de 1994; 
 
Que INMOBILIARIA UNIVERSAL 50, S.A. es una sociedad anónima organizada y existente de 
conformidad con las leyes de la República de Panamá, inscrita en el Registro Público a la Ficha 
732824, Documento 1956481; 
 
Que, mediante Resolución S.B.P. N°0093-2012 de 6 de agosto de 2012, se autorizó la Fusión por 
Absorción entre BANCO UNIVERSAL, S.A. e INMOBILIARIA UNIVERSAL 50, S.A.; 
 
Que BANCO UNIVERSAL, S.A., a través de su Apoderado Legal y con fundamento en el Artículo 22 
del Acuerdo 1-2004, ha solicitado prórroga para protocolizar e inscribir en el Registro Público 
Convenio de Fusión por Absorción, celebrado entre BANCO UNIVERSAL, S.A. e INMOBILIARIA 
UNIVERSAL 50, S.A.;  
 
Que, en atención a las justificaciones sustentadas por BANCO UNIVERSAL, S.A., esta 
Superintendencia estima oportuno conceder la prórroga solicitada; 

 
Que, de conformidad con el Artículo 22 del Acuerdo 1-2004, corresponde al Superintendente de 
Bancos resolver solicitudes como la presente;  

 
 

RESUELVE: 
 

ARTÍCULO PRIMERO: Otorgar prórroga por un término de tres (3) meses adicionales, en favor de  
BANCO UNIVERSAL, S.A. a fin de que pueda protocolizar e inscribir en el Registro Público el 
Convenio de Fusión por Absorción celebrado entre BANCO UNIVERSAL, S.A. e INMOBILIARIA 
UNIVERSAL, 50, S.A., previamente autorizado mediante Resolución S.B.P. N°0093-2012 de 6 de 
agosto de 2012.  
 
ARTÍCULO SEGUNDO: El término de prórroga  otorgado por tres (3) meses, empieza a contar a 
partir del vencimiento del plazo anterior.  
 
Fundamento de Derecho: Artículo 16, Numeral 6 de la Ley Bancaria y Artículo 22 del Acuerdo No. 1-
2004. 
 
 
Dada en la ciudad de Panamá, el cuatro (4) de diciembre de dos mil doce (2012). 
 
 
COMUNÍQUESE, PUBLÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

EL SUPERINTENDENTE DE BANCOS, 
 
 

Alberto Diamond R.  
 
/asv. 

 


